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  I. Disposiciones Generales  I. Disposiciones Generales

   DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

   CORRECCIÓN de errores de la Orden de 18 de julio de 2011, de la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del título de 
Técnico en Jardinería y Floristería para la Comunidad Autónoma de Aragón.

   Advertido error material en la orden citada, publicada en el “Boletín Ofi cial de Aragón” 
número 169, de 26 de agosto de 2011, se procede a su subsanación en los siguientes tér-
minos: 

 En la página 18.957, al fi nal del apartado 1 del artículo 10, donde dice: 
 “0480. Formación y Orientación Laboral. 
 0481. Empresa e Iniciativa Emprendedora” 
 
Debe decir: 
 “0582. Formación y Orientación Laboral. 
 0583. Empresa e Iniciativa Emprendedora. 
 0584. Formación en Centros de Trabajo.” 
 
En la página 18.994, en el Anexo 1, en el Módulo Profesional de Formación y Orientación 

Laboral, donde dice: 
 “Código: 0480” 
 
Debe decir: 
 “Código: 0582” 
 
Página 18.998, en el Anexo I, en el Módulo Profesional de Empresa e Iniciativa Empren-

dedora, donde dice: 
 “Código: 0481” 
 
Debe decir: 
 “Código: 0583” 
 
En la página 19.001, al fi nal del Anexo I, debe incluirse el siguiente texto: 
 “Módulo Profesional: Formación en centros de trabajo. 
 Código: 0584 
 Duración: 370 horas 
 
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
 1. Identifi ca la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con la producción 

y comercialización de los productos que obtiene. 
 
Criterios de evaluación: 
 a) Se ha identifi cado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada área 

de la misma. 
 b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales tipo 

existentes en el sector. 
 c) Se han identifi cado los elementos que constituyen la red logística de la empresa: pro-

veedores, clientes, sistemas de producción y almacenaje, entre otros. 
 d) Se han identifi cado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de 

servicio. 
 e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el desa-

rrollo óptimo de la actividad. 
 f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta actividad. 
 
2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo 

con las características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la em-
presa. 
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Criterios de evaluación: 
 a) Se han reconocido y justifi cado: 
  - La disponibilidad personal y temporal necesarias en el puesto de trabajo. 
  - Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, 

limpieza, responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de trabajo. 
  - Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad profe-

sional. 
  - Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad profesional. 
  - Las actitudes relacionales con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías estable-

cidas en la empresa. 
  - Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas en el 

ámbito laboral. 
  - Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito cien-

tífi co y técnico del buen hacer del profesional. 
 b) Se han identifi cado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos fun-

damentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad 
profesional. 

 c) Se han aplicado los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad 
profesional y las normas de la empresa. 

 d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades desarro-
lladas. 

 e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área 
correspondiente al desarrollo de la actividad. 

 f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpretando y cumpliendo las instruccio-
nes recibidas. 

 g) Se ha establecido una comunicación efi caz con la persona responsable en cada situa-
ción y con los miembros del equipo. 

 h) Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando las incidencias relevantes que 
se presenten. 

 i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los cam-
bios de tareas. 

 j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el desarrollo 
de su trabajo. 

 
3. Realiza operaciones de implantación de jardines y zonas verdes, preparando el terreno 

y utilizando los equipos y maquinaria de la empresa, según instrucciones establecidas. 
 
Criterios de evaluación: 
 a) Se han replanteado los elementos del jardín interior, exterior o zona verde.  
b) Se ha preparado el terreno y los contenedores con la maquinaria, aperos, herramientas 

y equipos seleccionados. 
 c) Se han realizado pequeñas construcciones e instalaciones en jardinería. 
 d) Se han realizado las operaciones de siembra y plantación del material vegetal. 
 e) Se ha verifi cado la nascencia y el arraigo del material vegetal. 
 f) Se ha realizado la restauración del jardín o zona verde. 
 g) Se ha aplicado el riego, el abonado y las técnicas de control fi tosanitario. 
 h) Se ha realizado el mantenimiento de los elementos no vegetales del jardín. 
 i) Se han realizado desplazamientos y trabajos en altura para el mantenimiento del jardín 

y de la zona verde. 
 j) Se ha realizado la limpieza y mantenimiento de primer nivel de las máquinas, aperos, 

herramientas y equipos utilizados en la implantación del jardín o de la zona verde. 
 k) Se ha seguido la normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en las ope-

raciones de implantación de jardines y zonas verdes. 
 
4. Realiza las operaciones de producción de plantas y tepes en vivero identifi cando las 

técnicas y utilizando los recursos e instalaciones disponibles. 
 
Criterios de evaluación: 
 a) Se han propagado las plantas por multiplicación sexual y asexual. 
 b) Se ha preparado el medio de cultivo de las plantas de vivero. 
 c) Se han seguido las etapas para el cultivo de plantas en el vivero. 
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 d) Se han seguido los procedimientos para el control ambiental en el cultivo de plantas en 
el vivero. 

 e) Se han realizado las operaciones de producción de tepes. 
 f) Se han realizado las operaciones de mantenimiento de praderas para tepes. 
 g) Se han seguido los procedimientos para la preparación de los pedidos de semillas, 

plantas y tepes. 
 h) Se ha aplicado la normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en las ope-

raciones de producción de plantas y tepes en vivero. 
 
5. Aplica técnicas de control fi tosanitario utilizando métodos y equipos de acuerdo con los 

protocolos establecidos. 
 
Criterios de evaluación: 
 a) Se han identifi cado los problemas sanitarios de los cultivos. 
 b) Se han valorado los métodos aplicados por la empresa para controlar los problemas fi -

tosanitarios. 
 c) Se han transportado y almacenado los productos fi tosanitarios en la explotación.  
d) Se ha seleccionado la maquinaria, útiles, herramientas y equipos disponibles en la ex-

plotación para aplicar las técnicas de control fi tosanitario. 
 e) Se han regulado los medios mecánicos para aplicar las técnicas de control fi tosanitario. 
 f) Se han preparado, dosifi cado y aplicado los productos fi tosanitarios siguiendo los proto-

colos establecidos. 
 g) Se han utilizado los medios físicos, biológicos y biotécnicos para el control fi tosanitario. 
 h) Se ha realizado la limpieza, retirada de residuos y mantenimiento de primer nivel de la 

maquinaria, útiles, herramientas y equipos de control fi tosanitario. 
 i) Se ha seguido el protocolo de control de los trabajos realizados y los medios empleados. 
 j) Se ha aplicado la normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en las ope-

raciones de control fi tosanitario. 
 
6. Realiza composiciones fl orales y con plantas caracterizando las técnicas artísticas y las 

distintas fases del montaje. 
 
Criterios de evaluación: 
 a) Se han realizado bocetos de composiciones fl orales y con plantas. 
 b) Se han desarrollado las diferentes técnicas y etapas en la obtención de una composi-

ción con fl ores. 
 c) Se han desarrollado las diferentes técnicas y etapas en la obtención de una composi-

ción con plantas. 
 d) Se han realizado composiciones para eventos, actos, ceremonias o celebraciones es-

pecífi cas. 
 e) Se ha realizado la ornamentación de grandes espacios con plantas y fl ores. 
 f) Se ha aplicado la normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en la reali-

zación de composiciones fl orales y con plantas. 
 
7. Realiza trabajos en los establecimientos de fl oristería siguiendo las actuaciones pro-

puestas en la empresa. 
 
Criterios de evaluación: 
 a) Se han organizado las actividades del taller de fl oristería. 
 b) Se ha organizado la limpieza de las instalaciones, equipos, máquinas y herramientas de 

una fl oristería. 
 c) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel de la maquinaria de la fl oristería. 
 d) Se ha controlado y organizado el almacenaje y conservación de materias primas, mate-

riales y productos habituales en fl oristería. 
 e) Se ha realizado el montaje de escaparates y exposiciones en la sala de ventas de la 
fl oristería. 

 f) Se ha aplicado la normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en la reali-
zación de trabajos en los establecimientos de fl oristería. 

 
8. Monta y mantiene sistemas de forzado, infraestructuras e instalaciones, interpretando 

las instrucciones y la documentación técnica. 
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Criterios de evaluación: 
 a) Se han valorado los sistemas de forzado, las infraestructuras y las instalaciones de la 

empresa. 
 b) Se ha realizado el montaje de la instalación de riego, preparando y manejando los com-

ponentes y accesorios según especifi caciones técnicas. 
 c) Se ha montado la estructura y cubierta de un sistema de protección según instrucciones 

recibidas. 
 d) Se han utilizado los instrumentos de control ambiental de la instalación de forzado de 

acuerdo con las instrucciones o procedimientos establecidos y las necesidades de los 
cultivos. 

 e) Se han controlado las condiciones ambientales de las instalaciones siguiendo instruc-
ciones. 

 f) Se ha seguido el protocolo de control de los trabajos realizados y los medios empleados. 
 g) Se ha realizado el mantenimiento de los sistemas de forzado, de infraestructuras y de 

instalaciones según instrucciones y procedimientos establecidos. 
 h) Se ha seguido la normativa ambiental y el plan de prevención de riesgos laborales en el 

montaje y mantenimiento de sistemas de forzado, de infraestructuras y de instalacio-
nes. 

 
9. Efectúa las operaciones de venta y atención al cliente, siguiendo las instrucciones esta-

blecidas por la empresa. 
 
Criterios de evaluación: 
 a) Se han elaborado presupuestos solicitados por el cliente. 
 b) Se ha completado el proceso de venta. 
 c) Se han anotado los pedidos en un formulario donde se refl ejen los datos de la persona 

que recibe el encargo. 
 d) Se ha organizado el reparto de los productos o servicios. 
 e) Se han atendido las reclamaciones, quejas o sugerencias de los clientes. 
 f) Se han procesado las reclamaciones, quejas o sugerencias de los clientes. 
 g) Se ha registrado la información del seguimiento postventa. 
 h) Se ha aplicado la normativa ambiental y el plan de prevención de riesgos laborales en 

la venta en jardinería y fl oristería. 
 
Este módulo profesional contribuye a completar las competencias y objetivos generales, 

propios de este título, que se han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar competen-
cias características difíciles de conseguir en el mismo.” 


